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FUNDAMENTO LEGAL

▪ Ley de Hidrocarburos
• Artículo 6, párrafo quinto

▪ Reglamento de la Ley de Hidrocarburos
• Artículo 16, fracción I

▪ Ley de Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética: 
• Artículo 38, fracción IV
• Artículo 39, fracciones I y VI.

▪ Reglamento Interno de la Comisión:
• Artículo 33, fracción II
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UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

Superficie: 158.5  km²
Elevación del Terreno: 40 a 440 m

Datos Generales

Vigencia de la Asignación 25 años a partir del 13 de agosto 
de 2014

Vigencia del Periodo Inicial 
de Exploración

3 años a partir del 26 de 
noviembre de 2018

Nombre de la cuenca 
sedimentaria Tampico-Misantla

Ubicación
▪ Provincia petrolera Tampico-Misantla

▪ Estados de Puebla y Veracruz, a 30 km al NW de Poza
Rica, Veracruz.
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SOLICITUD DE LA ASESORÍA

▪ Solicitud de la Asesoría:

En este contexto, me permito solicitar su

asesoría técnica para que, con base en el

Plan aprobado por esa Comisión,

proporcione a la DGEEH una propuesta de

“Compromiso Mínimo de Trabajo”

correspondiente a las actividades de

Exploración.

Metas físicas (número) 2019 1 2020 2021 2 Total

Estudios 1 3 1 5

Pozos - 1 0 1

1 Periodo del 26 de noviembre de 2018 al 31 de diciembre de 2019.
2 Periodo del 1 de enero de 2021 a 26 de noviembre de 2021.

▪ Propuesta:

Se propone lo siguiente como CMT, para su

inclusión en el Anexo 2 del Título de Asignación:
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SOLICITUD DE LA OPINIÓN TÉCNICA

▪ Solicitud de la Opinión Técnica:

“Por último, se requiere su opinión técnica respecto a la modificación del Anexo 2 del Título de

Asignación que consistirá en incluir la propuesta de “Compromiso Mínimo de Trabajo” para las

actividades de exploración que proporcione dicha Comisión.”

▪ Opinión:

La Comisión enfatiza que el propósito de dicha modificación del Anexo 2 para la inclusión del

CMT, resulta apropiada para poder evaluar el cumplimiento de éste, para el periodo inicial de

exploración, por lo que la Comisión estima conveniente que la Secretaría considere la propuesta

de CMT antes realizada y modifique el Título de Asignación AE-0387-2M-Humapa.
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